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Fecha
Auto

FOLIO

FLOR ANGELA GRISALES RIOS COLPENSIONESOrdinario 23/11/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190033900

MARIA RUBIELA BETANCUR
BETANCUR

MARIA CLEMENCIA VELEZ
ECHEVERRI

Ordinario 23/11/2021
SE DEJA EN TRASLADO POR EL TERMINO DE TRES (3)
DIAS LA NULIDAD PRESENTADA

Auto pone en conocimiento
05615310500120190038600

BEATRIZ GISELA BENITEZ
OSORIO

S.A.F.P PORVENIROrdinario 23/11/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120200018500

ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA ESE HOSÑPITAL NUESTRA SEÑORA
DE LA CANDELARIA DE GUARNE

Ordinario 23/11/2021
SE CONCEDEN CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA
DE RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210037800

FRANCISCO JAIVER LONDOÑO
ARANGO

NUEVA EPS.Tutelas 23/11/2021
SE ORDENA ABRIR INCIDENTE
Auto pone en conocimiento

05615310500120210038200

MARIA DONELIA ARANGO LOPEZ MARIO ALBERTO VELASQUEZ
MANES

Ordinario 23/11/2021
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210039100

CLARA ISABEL IDARRAGA RUIZ COOMEVAOrdinario 23/11/2021
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210039400

ELIZABETH RAMIREZ ALVAREZ MAXIFRUVER LA PLAZITAOrdinario 23/11/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto admite demanda
05615310500120210039600

NIDIA MARIA SAUCEDO PEÑA UEARIVTutelas 23/11/2021
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA ENVIAR
Auto pone en conocimiento

05615310500120210047500
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
24/11/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 

5011



05 615 31 05 001 2019 00339 00 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0033900 

 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 
 



05 615 31 05 001 2019 00386 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre veintitres (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional 0561531050012019-0038600 

 
 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Ejecutante: MARIA RUBIELA BETANCUR BETANCUR.  
Ejecutada: MARIA CLEMENCIA VELEZ ECHEVERRY Y OTROS.  
 
 
Dentro del presente proceso los apoderados de los demandados MARIO CEBALLOS, GABRIEL ABAD, 
LUZ ELENA y ROCIO GOMEZ, previo a la realización de la audiencia, el día 23 de noviembre de 2021 
allegaron incidentes de nulidad, por lo que el despacho procede a dejarlos en traslado por el termino de 
tres (3) días.  
 
Escritos de nulidad que pueden ser visualizados en los archivos del expediente digital nombrados 
27IncidenteDeNulidadMarioCeballos, 28IncidenteDeNulidadGabrielAbad, 29IncidenteDeNulidadLuzElena 
y 30IncidenteDeNulidadRocioGomez, respectivamente, por lo que el despacho procede a compartir el link 
del expediente digital, el cual deberá ser copiado en la barra de tareas para su visualización.  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgbgEIYl7tZEoIfSESPDRnMBb
glxPPGXi1iZskvuHOdgBg?e=5dFvf9 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00185 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0018500 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, promovido por BEATRIZ GISELA BENITEZ OSORIO  en contra de PORVENIR. 
En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia. 

 
CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Porvenir  

A favor de la demandante                                         $25.748.941 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Porvenir 

A favor de la demandante                                                                  $25.748.941 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 

 



05 615 31 05 001 2020 00185 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0018500 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2021 00378 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0037800 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA – EPS SAVIA SALUD. 
Demandado:    E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA DE GUARNE. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar la demanda y el poder al trámite que pretende adelantar ante esta jurisdicción.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2021 00382 00 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210038200 

 
Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante: FRANCISCO JAVIER LONDOÑO ARANGO 
Accionada: NUEVA EPS  
 

Toda vez que la entidad accionada, no ha aportado prueba de haber cumplido con 

lo ordenado por el despacho en el fallo de tutela proferido por este Despacho el 

14 de septiembre de 2021, en el cual se dispuso:  

 
“PRIMERO: Se TUTELA la protección del derecho fundamental a la salud del señor 
FRANCISCO JAVIER LONDOÑO ARANGO, identificado con la cedula Nro. 
8.291.028, ordenándole a la NUEVA EPS, que dentro del término de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, si aún no lo 
ha hecho, y programe “CIRUGÍA GENERAL CONSULTA DE PRIMERA VEZ”, en 
la forma ordenada por el médico tratante. 
 
SEGUNDO: Se CONCEDE el TRATAMIENTO INTEGRAL al señor FRANCISCO 
JAVIER LONDOÑO ARANGO identificado con la cedula Nro. 8.291.028, frente a la 
patología diagnosticada como “HERNIA VENTRAL SIN OBSTRUCCIÓN, NI 
GANGRENA”, siendo la NUEVA EPS la llamada a solucionar de inmediato, todos 
aquellos procedimientos médicos, asistenciales, farmacéuticos, diagnósticos y 
demás requerimientos que puedan sobrevenir como fruto del tratamiento integral de 
dicha patología. Y se ADVIERTE a la NUEVA EPS que, en adelante, preste de 
manera inmediata todos los servicios de salud prescritos por los médicos tratantes, 
sin trasladar a los pacientes las consecuencias negativas de las eventuales fallas o 
errores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, especialmente, aquellas 
que involucran el aplicativo MIPRES.”.   

 

Así las cosas, SE ABRE FORMALMENTE EL INCIDENTE DE DESACATO en 
contra del Dr. FERNANDO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ, Gerente Regional de 
la NUEVA EPS y su superior Jerárquico, Dr. DANILO ALEJANDRO VALLEJO 
GUERRERO como Vicepresidente de Salud de la NUEVA EPS, quienes para 
efectos de notificaciones se localizan en el correo institucional 
secretaria.general@nuevaeps.com.co, responsables del cumplimiento de las 
acciones de tutela., en consecuencia, se correrá traslado por tres (3) días para 
que se pronuncien de ser necesario, vencidos dicho termino se le podrá imponer 
sanciones de arresto y multa de hasta 20 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, así mismo, se les requiere para que anexen las pruebas que pretendan 
hacer valer, ejerzan su derecho de defensa y hagan llegar prueba del 



05 615 31 05 001 2021 00382 00 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

cumplimiento del fallo de tutela, en el caso que ya se haya acatado en su 
totalidad.  
 
NOTIFÍQUESE a través del medio más expedito y eficaz, de conformidad con el 
artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. Por secretaría expídase las 
comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula  



05 615 31 05 001 2021 00391 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0039100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA DONELIA ARANGO LOPEZ 

Demandados:      MARIO ALBERTO VELASQUEZ MANES Y OTROS  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora MARIA DONELIA ARANGO LOPEZ en contra de MARIO ALBERTO VELASQUEZ 

MANES, SERGIO ALEJANDRO VELASQUEZ MANES, ANA EUGENIA VELASQUEZ MANES y MARIA 

VICTORIA MANES. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los demandados, conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica, para que dentro del término de diez 

(10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, 

pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS 

modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. Se REQUIERE al apoderado de la parte 

demandante para que allegue las constancias de entregado, de los correos electrónicos, mediante los cuales 

realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la demandante, se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. ANGELLO FRANCO GIL portador de 

la T.P. 275402 del C.S. de la J., y como apoderada sustituta a la Dra. MARIA CARMENZA FRANCO GIL, 

portadora de la T.P. 136491 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2021 00394 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0039400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: CLARA ISABEL IDARRAGA RUIZ 

Demandados:      COOMEVA EPS Y OTROS.   

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora CLARA ISABEL IDARRAGA RUIZ en contra de NELLIVIA DEL SOCORRO RAMIREZ 

QUINTERO, PROTECCION S.A., EPS SURAMERICANA S.A. y COOMEVA E.P.S. S.A. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la demandada y a los representantes legales y/o a 

quienes hagan sus veces de las entidades, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el 

envío del presente auto a la dirección electrónica, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que 

allegue las constancias de entregado, de los correos electrónicos, mediante los cuales realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la demandante, se reconoce personería al Dr. NELSON DE JESUS RESTREPO MONTOYA portador de la T.P. 

117037 del C.S. de la J., y, con las facultades inherentes al mandato encomendado 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2021 00396 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0039600 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ELIZABETH RAMIREZ ALVAREZ. 
Demandado:    PAULA ANDREA BETANCUR TABORDA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar el poder, el cual deberá ser otorgado para todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda, dirigido al juez de la jurisdicción competente. 

 

• Deberá aclarar las pretensiones 6, 7, 8 y 9, dando claridad a que sanciones se refiere.  

 
• Deberá aclarar cual fue el lugar de prestación del servicio 

 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2021 00475 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Acción de tutela  
Accionante NIDIA MARIA SAUCEDA PEÑA 
Accionado UNIDAD ESPECIAL ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN A LAS VICTIMAS -UARIV 
Radicado No. 05 615 31 05 001 2021 00475 00 
Asunto  Concede impugnación 

 

 

Visto el memorial mediante el cual la accionante, impugna el fallo de primera 

instancia, proferido por este Despacho Judicial el día dieciséis (16) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021), al haber sido presentado en tiempo oportuno. 

 

Remítase el expediente al Superior Jerárquico, Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia, a fin de que se surta en dicha Corporación el recurso de alzada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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